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AUTORIZACIÓN A ENTIDAD de ASESORAMIENTO
D/Dña. ________________________________________________________________con NIF: __________________
con domicilio en _________________________________________________________________________________
( En nombre propio



( En representación de:

_____________________________________________________________________con NIF/CIF: _____________ (*), 

con domicilio en _________________________________________________________________________________
(*) En caso de Sociedades, cuando la persona que firma (arriba indicada), no es el representante legal de la sociedad, indicarlo a continuación y adjuntar autorización de firma:

D./Dña. _____________________________________________________________ con NIF: ___________________, 

Conforme al derecho que le reconoce el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el marco del artículo 5.7 de la citada Ley, y como interesado en, 
La Presentación de los siguientes tipos de Solicitudes:
· Solicitud Única de ayudas de la PAC

· Solicitud de Modificación de la PAC
· Solicitud de derechos a la Reserva Nacional

· Solicitud de Alegaciones al SIGPAC
· REA
El Acceso y Cumplimentación:

· del REA y CUE

DECLARA, bajo su responsabilidad:
· Que confiere a la Entidad de Asesoramiento ___________________________________________________
(marcar una de estas tres opciones): 

Autorización ANUAL, campaña 2025/2026

Autorización Multicampaña (durante 5 AÑOS) campañas 2025/2026 a 2029/2030

 Autorización Multicampaña (INDEFINIDA) campañas 2025/2026 hasta baja de la autorización 

· Para la presentación telemática de las solicitudes reseñadas, autorizándole a realizar cuantos trámites sean precisos para ello, entre los que se encuentran el acceso a los datos de la campaña actual y anteriores.
· Para la presentación de alegaciones a la Solicitud de ayudas PAC desde el Portal
· Para el acceso a la información del REA y CUE. 
· Para la cumplimentación del Cuaderno de Explotación, con la herramienta que la entidad designe, para lo cual, en el caso de la utilización de una herramienta comercial, a la importación/exportación de la información REA/CUE mediante el INTERFAZ ÚNICO.
Que la persona que formaliza la solicitud a través de la aplicación informática SGA queda relevada de toda responsabilidad derivada del procedimiento iniciado, y que los datos que se van a indicar en estas solicitudes, son ciertos y son los aportados por el solicitante.

Que son imputables exclusivamente al solicitante los errores u omisiones que pudiera contener estas solicitudes.
Que el solicitante conoce que la información contenida en la Solicitud Única de Ayudas de la PAC 2025 va a actualizar el Registro Autonómico de Explotaciones Agrícolas.

En _________________, a ____ de _____________________ de 2025.
Firmado: _____________________________________________

Ilma. Sra. Directora General de Agricultura y Ganadería.

